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!4!'C]SO AGÚNDEZ MOJ.¡TAÑO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DELESTADO DE BAJA CALIFORNIA i_qñ, Crr CJiñdrcIO OE LAS FACULTADESg!.ErF-o_rgRGA EL en¡Jcu.o zg Éne-cóiéñriu¡ oe ¡-n co¡¡srrucróxPOLITICA DEL ESTADO PF BAJ4 CEI-i'ONÑI,I-SüR; CON FUNDAIIENTO EN
!9-!DJ¡.1_uFsro 

poR Lo..s..AR_rrcufós 1, ó, él zo, zt y 24 DE LA LEyORGANICA DE LA ADMINISTMCIéÑ_PO'ELiC; DEL ESTADO DE BAJAcALTFoRNTA suR: ASi como lo-e-siÁe-lEóbo eN-ei- añrñü¡-óiz
¡¡49cÉn tv, u y ¿'' Dq.o reY oe ÉiiúóróróN 

'ARA 
EL EsrADo DEBAJA cALTFoRNTA suR.y er ¡nricu-io rt;R/iié,¿tii'iii ói'ü"rÉycENERAL oe eouctc¡ót y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno der Estado de. Baja carifornia sur, ra secretaría de EducaciónPública der Estado Baia carifomia d;r iJ;óil;;;Iu".o .on er comité Ejecutívode la sección 3 der siádicato Nacionar ¿" ráuáj"Jor.s de ra Educación, han vistola necesidad de modificar er carendario ái*r"izóió-iori, respecto ar estabrecidopor ra secretaría de Educac¡on puur¡ca F-áoeá, Ln atenc¡on a requerimientosespecíficos de esta entidad.

Por lo anteriormente expuesto_ y con la facultad que me confiere la Ley deEducación para er Estad'o de aá¡" c"rirorni.-d;, ;" ten¡do a bien expedir elsiguiente:

ACUERDO

SE MODfF.CA EL CALENDARTO ESCOLAR 2O*O-2OII,MOD,F'CANDO Ut¡ Oíe
?t*ttii3El"ó^¡oe¡-aeonespbláóLft-rinen¡o,eñLoc'ó-¡éúÉiüíÉb



TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial del Gobiemo del Estado de Baja California Sur.

SEGUNDO.- El presente Acuerdo será aplicable para las escuelas oficiales y
particulares incorporadas a la Secretaria de Educación Prlblica en Baja California
Sur, con ciclo escolar anuar.

A los seis días del mes de septiembre del año dos mil diez. en la ciudad de La
Paz, Baja Califomia Sur.
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